
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)1 
  

Expediente 005 2001 – 3132 00 

 

Cumplida la orden impartida mediante auto de fecha 05 de marzo 2021 y, 

como quiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

actora, cumple con los requisitos de que trata el artículo 461 del C.G.P., el 

Despacho RESUELVE:  

 

1. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN sólo respecto de COMPENSAR. 

 

2. No condenar en costas a las partes. 

 
3. Las medidas cautelares aquí practicadas no podrán ser objeto 

de levantamiento, como quiera que, las mismas deberán quedar 

a disposición del trámite ejecutivo seguido dentro del presente 

asunto por la Clínica San Rafael. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico número 94 del 21 de julio de 2021 
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